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difusión y acercamiento entre las diferentes culturas que se dan cita en
lo que, en grandes términos, se denomina la cultura española. Así lo
reconoce la Constitución Española de 1978, norma básica de nuestro
Estado de Derecho, al señalar que el Estado considerará el servicio de
la cultura como deber y atribución esencial.

Para llevar a buen fin el mandado constitucional, es de todo punto
necesario contar con unos. mecanismos o medios de acción cultural que
faciliten la edición. distribución y comercialización del conjunto de la
cultural escrita en el ámbito de España. Para abordar la solución a estos
problemas. se ha venido manteniendo a lo largo de los último años unas
modalidades de ayudas que han servido para promocionar tipos de
ediCiOn y dotar a los subsectores de distribución y comercialización de
los medios materiales necesarios para modernizar y agilizar sus sistemas
de gestión. No obstante, el paso del tiempo y la evaluación de los
resultados obtenidos, obliga a replantear las ayudas al sector del libro y
buscar objetivos finalistas y concretos mediante una escrupulosa selec·
ción de los mecanismos a poner en funcionamiento.

En su virtud, habiéndose dado cumplimiento al articulo 130, 4, de
la Ley de Procedimiento Administrativo, a propuesta de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Modalidades de ayuda.-El Ministerio de Cultura, a
través de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, de conformidad
con lo dispuesto en la presente Orden, podrá conceder al sector del libro
las siguientes ayudas:

PI. Ayuda a la edición de obras de autores españoles.
B. Ayudas a la traducción de obras de autores españoles entre las

lenguas oficiales españolas. .
C. Ayudas a la gestión de los sectores de distribución y comerciali

zación del libro.

Art. 2.° Imputación presupuestaria.-Las ayudas que se contemplan
en la presente disposición se harán efectivas con cargo a las dotaciones
presupuestarias que, a tal efecto, figuren asignadas a la Dirección
General del Libro y Bibliotecas en los Presupuestos Generales del Estado
correspondientes a cada ejercicio económico.

Art. 3.° Excfusiones.-No se podrán acoger a estas ayudas aquellos
proyectos presentados por Empresas encuadrados en el sector del libro
que hubieran recibido por los mismos, o tengan en vía de tramitación
otra subvención o ayuda de Entidades públicas. estatales o autonómicas.

Art. 4.° Comisión de Asesoramiento y Evafuación.-l. Para la
concesión de estas ayudas se constituirá anualmente en la Dirección
General del Libro y Bibliotecas una Comisión de Asesoramiento y
Evaluación.

2. Su composición será la siguiente:

Presidente: El Director general del Libro y Bibliotecas.
Vicepresidente: El Director del Centro del Libro y de la Lectura.
Secretario: Un funcionario de carrera del Centro del Libro y de la

Lectura, designado por el Presidente.
Vocales: En función de la modalidad de ayudas a conceder, la

Comisión estará formada por los siguientes Vocales:

a) Ayudas a la edición de obras de autores españoles:

Dos representantes de Asociaciones de Escritores.
Dos representantes de la Federación de Gremios de Editores de

España, no vinculados profesionalmente a ninguna editorial solicitante.
Dos Catedráticos y/o Académicos de número por especialidad o

temática segun la clasificación efectuada en el artículo 12 de esta Orden,
en representación de Facultades Universitarias y/o Académicas.

Un funcionario de carrera del Centro del Libro y de la Lectura.

b) Ayudas a la traducción de obras de autores españoles entre las
lenguas oficiales españolas:

Además de los Vocales que se determinan en el apartado a), se
incorporará dos representantes de las Asociaciones Profesionales de
Traductores.

c) Ayudas a la gestión de los Sectores de Distribución y Comerciali·
zación del Libro Español:

El Subdirector general de Informática del Ministerio de Cultura.
Dos representantes de la. Confederación Española de Gremios y

Asociaciones de Libreros (CEGAL), no vinculados profesionalmente a
ninguna Empresa o librería solicitante.

Dos representantes de la Confederación Española de Libreros y
Papeleros, no vinculados profesionalmente a ninguna Empresa de
libreria solicitante.

Dos representantes de la Federación de Asociados Nacionales de
Distribuidores de Ediciones (FANDE), no vinculados profesionalmente
a ninguna Empresa de distribución solicitante.

Sección primera

DISPOSICIONES GENERALES
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MINISTERIO DE CULTURA

DISPOSICION FINAL

La necesidad de continuar con dicho proceso racionalizador evi
tando la pérdida de empleo y la conveniencia de que el mismo consolide
la presencia en el sector de aquellas Entidades. de mediana dimensión,
aconseja la flexibiliz3ción temporal de los límites de los gastos de
administración en aquellas Mutuas que se vean afectadas por los
procesos de la naturaleza referenciada.

En consecuencia. y confonne a lo previsto en el articulo 27 del
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas Patronales en la gestión
de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 150911976, de 21 de
mayo, he dispuesto:

Artículo único:

La Secretaría General para la Seguridad Social podrá autorizar que
los gastos de administración de las Mutuas 'Patronales de Accidentes de
Trabajo que absorban a, otras o que resulten, de la fusión de otras
existentes, rebasen los limites de gastos de adnllOlstraclón que resultaran
de aplicar los criterios establecidos al efecto en la Orden de 8 de mayo
de 1977, modificada por la Orden de 2 de octubre de 1985, quedando
sujeta dicha autorización a las siguientes condiciones:

a) La autorización podrá referirse a un período máximo de tres
ejercicios que incluye el que corresponde a la fecha de absorción o
fusión.

b) La autorización se solicitará por la Mutua o Mutuas interesadas,
a cuyos efectos presentarán ante la Dirección General de Régimen
Económico de la Seguridad Social, del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, un plan de ajuste de los limites de dichos gastos que deberá
contemplar la integración de plantillas y el período para el que se solicita
la autorización.

c) El porcentaje medio del total de gastos de administración
respecto de los ingresos de la Mutua resultante en el periodo de ajuste
a que se refiere la condición b) no podrá ser superior al porcentaje que
la suma de los gastos de una y otra Mutuas representaban respecto de
la suma total de sus res~tivos ingresos en el momento de la absorción
o fusión.

CHAVES GONZALEZ

lImos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social. Directores
generales de Régimen Económico de la Se~uridad Social, de Régimen
Jurídico de la Seguridad Social. de las EntIdades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, Interventor general de la Seguridad
Social y Presidentes de las Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo.

ORDEN de 16 de marzo de 1990 por la que se establece la
normativa de ayudas af sector def libro español.

Los sistemas de ayuda al sector del libro constituyen una de las
piezas fundamentales en la promoción, difusión y comercialización de
la cultura escrita en todos los países de nuestro entorno cultural. Y ello
es así, por cuanto la formación de capital humano se basa de forma
preferente en la transmisión de conocimientos cuyo soporte natural es
el libro. No puede hablarse de una sociedad desarrollada y democrática
sin que exista una plena libertad individual y colectiva en el conoci
miento y difusión de la pluralidad de opciones culturales que conviven
dentro del complejo entramado social y humano que constituyen los
Estados modernos.

Ello precisa de un sistema de ayudas' hacia la cultura escrita que
tienda, por un lado, a proteger el libro escrito en lenguas oficiales
españolas y, por otro, a facilitar la difusión de la cultura común a todos
los pueblos del Estado, de forma que se de un necesario trasvase de
conocimientos. Se conforma así una política cultural de Estado, en la
que quede garantizada la igualdad de todos tos ciudadanos a acercarse
al conocimiento de todo aquello que constituye no sólo la cultura
común, sino las distintas formas de expresión del pensamiento de cada
uno de los pueblos que han conformado la misma.

Dentro de este esquema no sólo puede hablarse de acciones aisladas
por parte de las Comunidades Autónomas tendentes a facilitar la
difusión comunitaria de su acervo cultural, sino que debe. igualmente,
de hablarse de la acción del Estado en cuanto represente el estímulo,

Se faculta a la Secretaria General para la Seguridad Social para
adoptar las medidas que- considere precisas en la interpretación y
aplicación de la presente Orden, que entrará en vigor a partir del dia
siguiente a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)).

Madrid, 15 de mano de 1990.
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Dos espedalistas en infonnátic3.
Un funcionario de carrera del Centro del Libro y de la Lectura.

3. Los Vocales serán nombrados anualmente por el Director
general del Libro y Bibliotecas. a propuesta. en su caso, de las citadas
Instituciones, Entidades y AsociacIOnes.

La condición de Vocal de la Comisión tiene carácter personal, no
pudiendo actuar por delegación ni ser sustituido en ningún caso.

Los Vocales que no perciban remuneraciones fijas y periódicas con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado tendrá derecho a las
gratificaciones que procedan por su labor de asesoramiento y, en su caso,
los gastos de locomoción y alojamiento.

Art.5.0 Funciones de la Comisión.-l. InforiJie y valoración de los
aspectos culturales que reúnan los proyectos presentados, de acuerdo
con los criterios establecidos para cada modalidad de ayuda en los
artículos 15, 21 y 27 de la presente Orden.

2. Informe sobre la concurrencia en los proyectos presentados O" en
la Empresa solicitante de la ayuda de las circunstancias excepcionales
previstas en los artículos 14, 1; 20, 1, Y 26, 2, de esta Orden.

Art. 6.° Funcionamiento de la Comisión.-En lo no previsto en los
artículos anteriores, se estará a lo dispuesto en el capítulo n, titulo 1de
la Ley de Procedimiento Administrativo, sobre Organos Colegiados.

Sección segunda

NORMAS PARA LA TRAMITACIÓN DE AYUDAS

Art. 7~0 Solicitudes.-l. Las solicitudes se cursarán en el modelo
oficial que corresponda de los que se insertan como anexos a la presente
Orden.

2, La presentación se realizará en el Registro del Centro del Libro
y de la Lectura (calle Santiago Rusiño\' 8, 28040 Madrid) o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3. En todo caso se hará constancia del domicilio que se señale a
efectos de notificación.

Art. 8.° Pfazo.-Las solicitudes de ayudas contempladas en esta
Orden se presentarán dentro de los dos primeros meses de cada año
natural.

Art.9.0 Documentación.-l. El solicitante o persona que lo repre
sente adjuntará a la solicitud documentación suficiente para acreditar la
personalidad y la representación que ostente.

2. La personalidad se acreditará en el expediente por las personas
fisicas mediante el documento nacional de identidad y por las personas
jurídicas mediante escritura pública o documento de constitución.

3. El solicitante deberá adjuntar a la solicitud los siguientes
documentos:

Recibo de licencia fiscal correspondiente y numero de identificación
fiscal. ~

Declaración de que el proyecto para el que se solicita no ha recibido
ni tiene en tramitación otra subvención o ayuda de otro Organismo
publico o privado, estatal o autonómico.

Documentación acreditativa del cumplimiento de lo dispuesto en la
Orden de 25 de noviembre de 1987 y en la Orden de 28 de abril de 1986,
sobre justiticación de obligaciones de Seguridad Social y de obligaciones
tributarias, respectivamente. por beneficiarios de subvenciones concedi
das con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

4. La documentación especifica para cada modalidad de ayuda
exigida por los articulas 16, 22 Y 28 de la presente Orden.

5. La documentación Que deba adjuntarse a la solicitud o Que sea
requerida en su momento para la tramitación del expédiente, se
presentará en original o mediante fotocopia acompañada de aquél a
efectos de su compulsa.

Art. lO. Documentación complementaria.-1. El Centro del Libro
y de la Lectura examinará la documentación presentada. Los defectos u
omisiones que se observen se notificarán al o;olicitante para que pueda
subsanarlos en el plazo de quince días naturales a contar desde el
siguiente al de la recepción de la notificación, apercibiéndole de que si
asi no lo hiciere, se archivará sin más trámite la solicitud.

2. El Centro del Libro y de la Lectura podrá recabar de los
interesados. en cualquier momento, cuanta información complementa
ria considere necesaria.

Art. 11. Tramitación y resofución.-l. Las solicitudes serán estu~
diadas por la Comisión se Asesoramiento y evaluación que valorará e
informará cada proyecto de acuerdo con los criterios establecidos para
las diferentes modalidades de ayuda.

2. El Centro del Libro y de la Lectura, a la vista del informe
emitido determinará la cuantía de la ayuda a conceder a cada proyecto.

3. La Dirección General del Libro '! Bibliotecas elevará la pro
puesta que corresponda al Subsecretario quien dictará la resolución que
proceda, que será notificada a los solicitantes por el Centro del Libro y
de la Lettura, en el plazo máximo de quince días a partir de la
resolución.
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Sección tercera

AYUDAS A LA EDICIÓN DE OBRAS DE AUTORES ESPAÑOLES

Art. 12. Cfases.-1. La Dirección General del Libro y Bibliotecas
propondrá la concesión de las siguientes clases de ayudas a la edición de
obras que contribuyan al enriquecimiento y a la difusión de la cultura
española en el ámbito del Estado:

Primera.-Ayudas a la edición de obras de autores españoles q4e
representen una aportación de caliad al acervo cultural español, así
como una novedad en el tratamiento y contenido de la obra.

Segunda.-Ayudas a la edición de obras de autores españoles que,
estando agotadas y por su transcendental aportación a la cultura
española. se considere necesario mantenerlas en el mercado.

2. Al objeto de que las ayudas que se contemplan en esta sección
alcancen a todos los subsectores de la edición, se establecen los
siguientes porcentajes referidos a la dotación presupuestaria que se
destine anualmente a esta modalidad de ayudas:

Libros de ciencias sociales y humanidades: 25 por 100.
Libros científicos y técnicos: 25 por lOO. .
Libros de creación literaria: 40 por 100.
Otros: lO por 100.

Estos porcentajes podrán ser modificados por resolución del Director
general del Libro y Bibliotecas a propuesta de la Comisión de Asesora
miento y EvaluaCIón.

Art. 13. Cuantía máxima.-EI importe de cada ayuda consistirá en
la compra, con el descuento legalmente establecido sobre el precio de
venta al publico sin IVA, de un lote de ejemplares de obra, para su
entrega. a Bibliotecas publicas y otros Centros culturales. que no podrá
exceder del numero máximo que corresponda de acuerdo con la
siguiente escala:

Con precio hasta 1.500 pesetas/ejemplar: 1.000 ejemplares.
De 1.501 a 2.000 pesetas/ejemplar: 900 ejemplares.
De 2.001 a 2.500 pesetas/ejemplar: 800 ejemplares.
De 2.501 a 3.000 pesetas/ejemplar: 700 ejemplares.
De 3.001 a 3.500 pesetas/ejemplar: 600 ejemplares.
De 3.501 a 4.000 pesetas/ejemplar: 550 ejemplares.
De 4.001 a 5.000 pesetas/ejemplar: 500 ejemplares.

Art. 14. Requisitos de fas ediciones.-l. Los proyectos de edición
para los que se solicite la ayuda deberán ajustarse a los siguientes
requisitos:

a) Las tiradas de la obra no serán inferiores al triple de los
ejemplares que, como ayuda, adquiera la Dirección General del Libro y
Bibliotecas.

b) El precio de venta al publico. IVA incluido, no superará las
5,000 pesetas/ejemplar, con el compromiso de que dicho precio se
mantendrá durante el primer año, como mínimo.

No obstante, y por la Comisión de Asesoramiento y Evaluación, se
podrá acordar que, con carácter excepcional y en función de la
trascendencia cultural del proyecto editorial presentado, aquéllos en que
no concurran los requisitos anteriores, queden eximidos del cumpli·
miento de los mismos. total o parcialmente.

2. Quedan excluidos de la línea de ayudas a la «Edición de Obras
de Autores Españoles» los siguientes tipos de libros:

a) Los libros a pubiic:ar por Instituciones públicas, aun cuando sear
editados, por encargo, a tíJ.vés de editoriales de carácter privado.

b) Los libros a publicar por Entidades sin ánimo de lucro, salvo en
el supuesto de que se coediten con firmas editoriales de carácter privado.

c) Los libros de texto para la enseñanza, los de bibliófilo. los de
edición limitada y numerada, las obras en fascículos o separatas, los
editados por sus autores, los anuarios y los c:ltálogos de ane.

Art. 15. Criterios para la collcesión.-Para la concesión de· las
ayudas previstas en el artículo 12 de la presente Orden, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) El interés cultural de las obras que se pretende publicar.
b) Lo que de nuev,a aportación representen las obras presentadas

para su edición.
c) La oferta presente en el mercado.
d) La demanda potencial del mercado.
e) Los planes de distribución y comercialización de las obras,

referidos al territorio nacional.

Art. 16. Documentación.-l. A la solicitud se acompañarán, ade·
n:rás. de los determinados con carácter general en el artículo 9.°, los
sigUIentes documentos:

a). Dos copias del proyecto de edición y de la memoria explicativa
del mIsmo, en la que se harán constar, todos aquellos extremos que se
consideren necesarios para justificar la- ayuda solicitada.
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b) Número de espacios mecanográficos o matrices de que constará
la obra proyectada.

e) Presupuesto de la edición de la obra. proyectada.
d} Contrato de edición establecido en el artículo 60 y siguientes de

la Ley de Propiedad Intelectual o compromiso del autor o autores, en
caso de no encontrarse la obra en régimen de dominio público.

e) Catálogo de la editorial.

Art. 17. Plazo de edici6n.-La edición de las obras que reciben la
subvención será realizada en un plazo no superior a los dos años. Si
transcurrido este plazo la. Empresa no hubiese realizado la edición, se
entenderá Que renuncia a la ayuda concedida. .

Sección' cuarta

AYUDAS A LA TRADUCCIÓN DE OBRAS DE AUTORES ESPAÑOLES
ENTRE LAS,LBNGUAS OfICIALES ESPAÑOLAS

Art. 18. Clases.-L La Dirección General del Libro y Bibliotecas
propondrá la concesión de ayudas a la traducción entre las diferentes
lenguas oficiales españolas para la necesaria intercomunicación de las
distintas culturas que conforman el legado cultural español.

2. Al objeto de que las ayudas- que se contemplan en esta sección
alcancen a todos los subsectores de la edición, se establecen los
siguientes porcentajes referidos a la dotación presupuestaria que se
destine anualmente a esta modalidad de ayudas:

Libros de ciencias sociales y humanidades: 25 por 100.
Libros científicos y técnicos: 25 por 100.
Libros de creación literaria: 40 por 100.
Otros: 10 por 100.

Estos porcentajes podrán ser modificados por Resolución del Direc
tor general del Libro y Bibliotecas a propuesta de la Comisión de
Asesoramiento y Evaluación.

Art. 19. Cuantía mdxima.-El importe de cada ayuda consistirá en
la compra, con el descuento legalmente establecido sobre el precio de
venta al público sin IVA, de un lote de ejemplares de la obra, para su
entrega a Bibliotecas públicas y otros Centros culturales, que no podrá
exceder del número máximo que corresponda de acuerdo con la
siguiente escala:

Con precio de hasta 1.500 pesetas/ejemplar: 600 ejemplares.
De 1.501 a 2.000 pesetas/ejemplar: 550 ejemplares.
De 2.001 a 2.500 pesetas/ejemplar: 500 ejemplares.
De 2.501 a 3.000 pesetas/ejemplar. 450 ejemplares.
De 3.001 a 3.500 pesetas/ejemplar: 400 ejemplares.
De 3.501 a 4.000 pesetas/ejemplar: 350 ejemplares.
De 4.001 a 4.500 pesetas/ejemplar: 300 ejemplares.

Art. 20. Requisitos de las ediciones.-1. Los proyectos de edición
para los que se solicite la ayuda deberán ajustarse a los siguientes
requisitos:

a) Las tiradas de la obra no serán inferiores al triple de ejemplares
que, como ayuda, adquiera la Dirección General del Libro y BIbliotecas.

b) El precio de venta al público, ¡VA excluido, no superará
las 5.000 pesetas/ejemplar, con el compromiso de que dicho precio se
mantendrá durante el primer año como mínimo.

No obstante, y por la Comisión de Asesoramiento y Evaluación, se
podrá acordar que, con carácter excepcional y en función de la
trascendencia cultural del proyecto editonal presentado, aquéllos en que
no concurran los requisitos anteriores, queden eximidos del cumpli
miento de los mismos, total o parcialmente.

2. Quedan excluidos de la línea de ayudas a la «Traducción de
obras de autores espanoles entre las lenguas oficiales españolas» los
siguientes tipos de libros:

a) Los libros a publicar por Instituciones púbicas, aun cuando sean
editados, por encargo, a través de editoriales de carácter privado.

b) Los libros a publicar por Entidades sin ánimo de lucro, salvo en
el supuesto de que se coediten con firmas editoriales de carácter privado.

e) Los libros de texto para la enseñanza. los de bibliófilo, los de
edición limitada y numerada, las obras en fascículos o separatas, los
editados por sus autores, los anuarios y los catálogos de arte.

Art. 21. Criterios para la concesión.-Para la concesión de las
ayudas a la traducción reguladas en esta sección se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) El interés cultural de las obras que se pretende traducir.
b) Lo que de nueva aportación representen las obras para su

traducción.
c) La oferta presente en el mercado.
d) La demanda potencial del mercado.
e) Características de la edición que se propone. En concreto. si la

edición proyectada es bilingüe.
t) Garantía sobre la calidad de traducción.
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g) Los planes de distribución y comercialización de las obras.

Art. 22. Documentadón.-A la solicitud se acompañarán, además
de los determinados con carácter general en el artícule 9.°, los siguientes
documentos:

a) Dos copias del proyecto de edición y de la Memoria explicativa
del mismo en la que se hará constar todos aquellos extremos que se
consideren necesarios para justificar la ayuda solicitada.

b) Contrato y presupuesto de la traducción que se proyecta realizar.
c) Catálogo de la editorial.

Art. 23: Plazo de edición.-La edición de las obras que reciban la
subvención será realizada en un plazo no superior a 'los dos años. Si
transcurrido este plazo la Empresa editorial no hubiera realizado la
edición, se entenderá que renuncia a la ayuda concedida.

Sección quinta

AYUDAS A LA GESTIÓN DE LOS SECTORES DE DISTRIBUCiÓN
Y COMERCIALIZACIÓN DEL LIBRO ESPAÑOL

Art 24. Clases.-l. La Dirección General del Libro y Bibliotecas
propondrá la concesión de ayudas para incentivar la implantación y
mejora de los sistemas de gestlón de la red de distribución y comerciali·
zación del libro a nivel estatal.

2. Las ayudas, que no serán excluyentes entre sí, tendrán por
objeto: .

a) La mejora de los elementos de gestión e información bibliográ
fica mediante la adquisición de:

Equipos informáticos y progamas capaces de gestionar una base de
datos en soporte CD-Rom.

Dispositivos necesarios (lector y controlador) para explotar una base
de datos en soporte CO-Rom.

b) La mejora de los elementos de gestión e información empresa
rial. mediante la ad~uisición de:

Programas informáticos capaces de gestionar un sistema contable
conforme a lo prescrito en el Plan de Contabilidad para las Pequeñas y
Medianas Empresas, aprobado por Decreto 2822/1974, de 20 de julio.

«Software» adaptado específicamente para la gestión integrada del
Impuesto sobre el Yalor Añadido (IVA).

«Software~ específico para la creación de bases,de datos de fondos
bibliográficos, clientes, facturación, información, estadística, etc.

c) La ampliación o mejoras de los equipos informáticos ya existen
tes, mediante la adquisición de:

Dispositivos necesarios para incorporar lectores ópticos que puedan
leer los códigos de barras de los libros.

Ampliación de capacidad de memoria e incorporación de nuevos
discos al sistema informático.

Ampliación y/o sustitución de sistemas operativos.

d) La mejora de los elementos de comercialización e infraestruc
tura. mediante la adquisición de:

Mobiliario especifico para la actividad comercial (expositores, estan·
terias, etc.).

Sistemas antirrobo del local, de libros en venta, o medidas de
seguridad similares.

Art.25. Cuantla mdxima.-EI importe de las ayudas no excederá de
los porcentajes señalados en las siguientes escalas:

a) Librerías:
Con facturación anual inferior a 40 millones de pesetas: 50 por 100

de la inversión total.
Entre 40 y 80 millones de pesetas: 45 por 100 de la inversión total.
Más de 80 y hasta 100 millones de pesetas: 40 por 100 de la inversión

total. -
Más de 100 millones de pesetas anuales: 35 por 100 de la inversión

total.

b) Distribuidores:

Más de 5.000 títulos en distribución: 50 por 100 de la inversión total.
De 5.000 a 3.000 títulos en distribución: 45 por 100 de la inversión

total.
De 2.999 a 2.000 títulos en distribución: 40 por 100 de la inversión

total.
De 1.999 a 1.000 titulas en distribución: 35 por 100 de la inversión

total.
Menos de 1.000 títulos en distribución: 30 por 100 de la inversión

total.

Art.26. Requisitos de las Empresas so/icitantes.-l. Las Empresas
que soliciten estas ayudas deberán acreditar que cumplen los siguientes
requisitos:
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a) Que comercializan o distribuyen principalmente libros.
b) Una actividad ininterrumpida de dos años en la actividad.
e) Que tengan un fondo de libros en exposición y para la venta de,

al menos, 500 títulos.

2. No obstante, y por la Comisión de Asesoramiento y Evaluación,
se podrá acordar que, con carácter excepcional y en función de la mejora
Que para su red de distribución y comercialización represente el proy~cto
presentado, aquellas Empresas en que no concurran los requISItOS
anteriores, Queden eximidas del' cumplimiento de los mismos, total o
parcialmente.

Art. 27. Criterios para la concesi6n.-Los criterios a aplicar a la
selección de las Empresas que opten a las ayudas contempladas en el
artículo 24 son:

a) Importancia de los fondos editoriales que se comercialicen.
b) La idoneidad y compatibilidad de los equipos y programas que

se pretende adquirir.

Art. 28. Documentación.-A la 'solicitud, se acompañarán, además
de los señalados con carácter general" en el articulo 9.°, los siguientes
documentos:

a) Dos copias del proyecto de inversión y de la memoria explica
tiva del mismo en los que se hará constar todos aquellos extremos que
se consideren necesarios para justificar la ayuda solicitada.

b) Declaración de la Empresa peticionaria de que cumple los
requisitos enumerados en el artículo 26.

c) Inventario de los equipos y programas con que cuenta la
Empresa peticionaria, con explotación de ca{>acidad de memoria,
utilización de los mismos, productos que se obtienen, etc.

d) Copia de las facturas «proforma» correspondientes a la compra
prevista de material y útiles destinados a mejorar los elementos de
gestión e información.

e) Memoria técnica de los equipos y programas que se desea
adquirir, con indicación expresa de los motivos que ¡"Ustifiquen la
petición de ayuda, productos finales que se obtienen con a adquisición
del «software)) propuesto, así como cuantos detalles permitan valorar los
objetivos finales de la ayuda solicitada.

O Declaración de la Empresa solicitante expresiva de la cifra de
facturación del último ejercicio.
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Art. 29. Requisitos especificos para percibir la ayuda.-En el plazo
de dos meses a contar desde la notificación de la resolución de
concesión, la Empresa beneficiaria de la ayuda deberá presentar la
documentación que acredite haber realizado la inversión.

La presentación de dicha documentación será requisito previo para
percibir la subvención.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Para el ejercicio de 1990, el plazo de presentación de
solicitudes será de cuarenta y cinco días a partirde la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Segunda.-Durante los años 1990, 1991 Y 1992 se prestará especial
atención a los proyectos editoriales de obras sobre temas iberoamerica
nos que puedan editarse con motivo del V Centenario del Descubri
miento de América, siempre que reúnan las condiciones que con
carácter general, se establezcen en" esta Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se convocaron y regularon
las ayudas a la edición de obras literarias, científicas y técnicas u otras
de positivo valor cultural, de autores españoles, y las ayudas a la
traducción al castellano de obras escritas en otras lenguas oficíales
españolas.

Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se convocaron y regularon
las ayudas a la difusión del libro.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficíal del Estado»).

Lo que comunico a vv. 1I. para su conocimiento-y efectos.
Madrid, 16 de marzo de 1990.

SEMPRUN y MAURA

limos. Sres. Subsecr~tario y Director general del Libro y Bibliotecas.
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IMPRESO DE 80LICIDIQ PARA

QO..
QO..

AyunAS" l.A [DlCIO" DE OBRAS DE AlaDRES t:spMOLEB

1.- Identificación de la e.presa solicitante. ¡¡:.- Clases y eodalidades de ayUdas que solicita.

Nombre cie :a empresa: .................................•.•........... Clase de ayuda que solicita (art. 12.11

cal le/plaza Número Piso .

Loca::'idad ....••••.•.•..•.••.••.•••...•. Provincia •••••..•.•...•....•

cóaiso Postal o' ••••••• Teléfono Fax .

NIF ...•.....••....•

~.- AyUdas a ¡a edición oe obras de autores españoles
que representen una ~portación de calidad al acervo cultura¡
es~ol. asi como una novedad en el tratamiento y contenido
de la obra O
~.- Ayudas a la edición de obras de autores españoles
que, estando agotadas y por su transcendental aportación a
la cultura española,se considere necesario mantenerlas en el
~N~ .••••••••••••..••.••••••••....•••••••.•••...•• , .••.• 0

11.- ~Qndiciones excluyentes.

2.- Hodalidaó de ayuda que solicita- (art. 12.2):

Libros de ciencias sociales y humanidades r=J
Libros científicos y !ecoicos O
Libros de creación literaria O
01:r'os 0

,...
e=l.1
,-.>
'"
~
o

1.- Ha recibido o solicitado alsún tipo de ayuda para el proyecto que
ahora presenta (art. 3): IV.- Datos editoriales

'D
'D
o

J.- Está al ¿orrlente en el pago de sus oblisaciones (art. 9.3);

_ seguridad social~r=J SI

~ NO~
SI

- Tributarias
NO 5.- La fase de distribución y comercialización abarca:

sin ¡YA incluido:

DIO
DO

la edición:rn:nm

tirad. total de la obra para la que se solicita la ayuda:
l. NlJcnero de ejemplares: I I I I I I

2.- Precio de venta al público
- Pesetas ejemplar:

3.- Plazo de edición:
Húmero de mese5:

,
~.- Importe total de

Pesetas:

o. Local

D NO

- Autonómica O

[JSI
rl -.-:J

- Estatal O

Todo el territorio nacional: SIr=J NOO
~
tT1

=c·
fl...,
w



• cu-pl¡lIIen,:al'" 'oc :. t"'~r'!Sil Pf>".;lc.;maru • c\.I.-pl ¡_nur por ol Cent.ro del Libro y de la ~eet\lr..

1.- Doe~mentac16n ¡er.era" art. 9' I _ L- ;Doc,,_n~Ci6n ¡eneral í.r~. g"

O
- Recibo 'e l.l~"'cla riscal correspondiente y Número ,ID ""O.. Identlflc¡aciér. Fucal . Confo.-.e:

O - Oee 1arae 1 él"'. de ,"e el ;:oroyeC";Q para e. ,"e .e soli-

cita "' ~.a .-ec:t;¡dc r. ~ t~ene en tra"n tae ~6n otra Confor_: 'ID ""O
subven<:::6n o ayuda de 'o<:rc or¡anisllO públICO o prl-

yado. luta:al o lutonÓlllico.

O -Docu_ntacJ.6n acrecl1 tll':l va del cUlIlplimiento de lo t.a docu_ntaci6n presenu~ aa auricient.e_nt.e Jl.Ulti-

di.puesto '" b Orcen de 25 de noviellbre de 1987 y ficativa:

en la Order. de " de at:ri: d< 198<. sobre Justlfi- SIO ""Ocac16n de obl~&acion~. de Se¡:urldad 50c1al y de

obl1&aC1Ones trlbutarias. respeetiva.ente. PO' .e-

n.fieianos de subvenClones concedidas <on earao a

loa Presupuest.os G~nerales del Esudo.

2.- Doc:u_ntac16n ~s¡:;ec::flC¡¡ (art. 16'} 2.- Ooculltentaci6n ••pecIfica C.... t • 16')

U - Do, COPlaS '::e: ¡:;r,;y~cto
., edIción y de la ~lIlorl. '1 proyecto ~ lo ~ia ,~U<Ia _':In suficientes

eXpilCatlva j~: "'~s",c.. e" la que- se harán constar. para justificar l. aY\lda SOliC1U<»:

todo_ aque-:.os ex~~ell:c.s ,"e se eonsideren neeeS&l"lO. SID O""
_.

Justi ticar " ayuda soliciucla.

O - N~mero de- espilclcS 1IecUlOll'fficos o _trlces de o.e ---
const.v" la oera proyectada.

O - Presupuesto 'e la ed.lClér. 'e la oOra proyectada. ----
O - Contra':o 'e e,;~c:16n esublecido en el articulo 6C y Se ajusta a lo ,"~I.cido an la 'ay de Propiedad

si¡:uier.tes d< l. Ley 'e Propiedad Intelectual 0<_ ln~electual:

pro-llSC :ie: aut';r o il ... tores, an caso de no encontrar- SID ND O- la otlril an l""é¡l"'er. ,. dOll'llnio pVOll';O.

O - C<ltjlo¡:o dO!' l. e~'torl.. l. ---

v. Relaclon de documentos que se acompañan

~~?~.;
"/~:,

.' ","1

;~;;;
~ o,.'

{~~
, :/.
;¡";'-::
i "1~:-":
~"·2·.'
·X·i
:..:,~3
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<firma y sello de la empresa)

Firmado .
Car80 que desempeña en la empresa peticionaria •••••••

D.N.1." .
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~
ItftEPO DE SOLICJDIQ PARA

"'tUDAS A LA IRAQUCCION DE OftRAQ DE, AUTORES EBPMOLES

ENTRE LAS LENCUAS OfiCIALES ESPtd!QLA9

00

~
'"

1.- Identificación de la empresa solicitante. ¡'¡¡. - ~en8uas de trélduq:ión y lJloda~idades de aY\Jda;

Nombre de la empresa: ..........•...........'..••..................... Lengua oftcial a la que se va a'traducir (art. 18.1)

Cdlle/PlaZilI ••..•...•.•...••••...•..••...•.• Número ••... Piso .•..•••

Localidad .....•.......•.•... o' •••••••••• Provincia .............•.....

- :"en8ua Q:"~gin.al , , ; '1 I
- ~engua a !a que se trao~ce ~ ~L- _

2.'· Modalidad de ayuda que solicita, ¡arto 18.,2)

Cóaiso Postá} .........•.... Teléfono Fax .

~- Ha-recibido o solicitado alsun tipo de ayuda para el prQyecto que
ahora presenta (art. 3):

PUblica le ha concedido la ayuda o la tiene en

D NO

8,"
~
N

'"
~
o

~

:g
sin IVA incluido:

o::rn
DJ

Libr9s sobre ciencias soclal .. s y humanidades , .".
Llbros cH'ntíficos y tec:n:cos' , , , .
Libros de creaci6n literaria ' .
Otros ............................•.........•.........

Tirada total 'de la obr. para la que se solicita la ayUda:
- NÚlnero do oi...,l.res: I I I I I I

3.- Plazo de edición:
Número de l'Ieses:

2.- Precio de venta al público
- Pesetas ejemplar:

IV.- Datos editoriales

o- LocalAutonómica O

NIf ." •.•••••••.••••

OSI

L,--,-.----QU-é---t-i-po---d~eentidad

tramitación:

• Estatal O

11.- condiciones excluyentes.

J.- Está al corriente en el pago de 5US obligaciones (art. 9.31:

5.- La fas! de distribución y comercialilaéión

Todo el territorio nacional: SIr=J
~

SI
- Tributarias

NO

_ Sesuridad social~~ SI

~ NO

~.~ Importe total de
Pes.tas: larTIhm

.rc.:
NOO

'"O
tT1

"".El
--.>
w



V.- Re:~~ión ce documen~os que se acompañan
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" cu.plimentar ¡)or el Cer,cr6 del Llbro 7 de l. l.ectu.ra

1.- Doc'..l_nución ¡er,eroal (ar";. '"
Cor:for_: SlO ""O

Cor,forme: SID ""O

La docu_ntaci6n presentada .s au!lciente..nte justi-

ficativa:

S1D ""O

2 •- noc",..ntac j. 6n específica (art.. 22'1

El h'onc:.to 7, 111 "-ori. presenUda ••n suficientes

pan. jusUflcar h:

- TroaduCC16n: SI O "" O
- A)'\lda: SI O "" O

El Contr..to s. ajusta a lo establecido en l. L.y,4e

P1"opiead InUlectual:

SI O "" O

(firma y sello de la empresa)

. . . .. . .... .. .. .. .. .. . . . .... . . . . .... .. . . . .. . . ....... . . .. ...... .. .
D.N.L .

; irnlado .
Cargo que desempeña en la empresa pe~icíonaría ...•...

2.- Docu~ntaei6n especfftca !art. 22')

O - Oo. eop~ •• del Proyec'to 6e Echci6n , d. la ~ria

t](plic..tiva d.l !II~SlllC en la q1.¿e .. hu' const.r to-

do. aque:l.:ls ell";r~..s ql.le .. consideren neces..rlOS

paro justificar lo .y,,¿da solic i Ud•.

O - Concreto 7 presupuesto d. l. traducción .... .. ,ro-
,..ta ,....liaar

O - C.ulOlo d. la edl torial.

• cWllPl1_"tOl.r por 1....~¡:res. p.UcI0l'\.r~.

1.- DocUIII.ntaclór. ¡ere,!"al lar'!:. g"

O - ",,"cibo •• LlcenCl. Fiscal correspol'\~¡,en te , Nú._ro

•• rd.n':l!~c.C¡6n riscOI.lo

LJ - O'!clarOl.C¡,Ón de que " ~roy"cto pill"lI. 01 Q"' .. soli-

e~':. no ,.• r.c:~llido n, :iene .n t.l'"Ulltación otra

sl/.bvenci6n o .yulH de otro 01'"1_"1.Il1O publico o pri-

v.do, .st.tal o .l,lton6111('0.

- Doc1.l_ntac¡ón acredi tatlva del CUllJ)Uaiento d.'lo

O di.puesto .n la Orden de 2~ de l'\Qvieillbre do 1987 1

en la Orden de2e de abriL d. ,.... sobre Justifi-

cación de oblialciones d. S.pu'1daod Social 1 ..
obli¡acioi-... tributari .... r ••pectiv._nte, por ..-
nef1ciarios •• subvencione. concedida. oon carao •,.. Presupuestos Cener_les do1 latado•

.
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IMPRESO DE SOUCIDID PARA

00

~
00

AyunAS A LA ~ESTION DE Loe SECTORES pE DISIRI8VCION

y COMEBClbL1ZA&IOM pEL LIBRO EspAlm,

1,-' Identificación de la eMPresa solicitante. Clases y modalidades de ayuda que splicita lart. 24).

Nlf .

calle/Plaza ................•............... Número ..... Piso .. _....

Código Postal Teléfono Fax •.•..•..•.....•••

3.- Está al corriente en el pago de sus obligaciones <arto 9.3);

-J
W

'"'"o

,...
<=
~
N

'"
3
~
o

'"O
lTl

"<=-
fl

a) ~a mejora de los elementos de gestlon e información bibliográfica
~~diante ~a adqcisición de:

i
I

- Equipos lnforrt',at icos y programas capaces de gestionar una base Ode datos en soporte CD-RODl .••.••.•••.•.•' •••..••••• '•••.••.••••••
- Dispositivos necesarios (lector y controlador) paril explotar [Juna base de datos en soporteCD-Rom............................

O) La mejora de los elementos de gestión e informaclón empresarial.
mediante la adquisición de:

- Programas informaticos capaces de gestionar un siste~a contable
conforme él lo prescrito en el Plan de Contabilidad para las
Pequeflas y Medianas Empresas, aprobado por Decreto 282217", de O20 cie Julio ............................•......................

- Software adaptado específicamente para la gestión integrada del
OImpuesto sobre el Valor Aftadido (IVAI .........................

- Software específico para la creación de bases de datos de
fonoos ~ibllo8raticos, c ¡ ientes. facturación, información, Oestadística. etc . ................................... ..........

e, La ampliación o ~ejoras de los equipos informáticos ya existentes.
mediante la adquisición de :

- Dispositivos necesarlos para incorporar lectores ópticos que
Opuedan ¡eer los COdl$OS ae barras de los libros . ..............

- Ampliación de capacidad de m~moria e incorporación de nuevos Ooiscos al sistema informático ...............'............. .c••••

- Ampliación y/o sus~itución de sistemas operativos .•........... O
dl ~a meJora de :os elementos de comercialización e infrciestructui'C¡;,

mediante ~a adquisición de:

- Mobiliarlo especifico para la actividad comercial <expositores.
Oestanterías, etc.) , ............. , ............................

. Slstemas anti-robo del local. de libros en venta. o meó idas ae
seguridad sialilares ........................................... O

_ Seguridad social~r=J SI

~ NO~
SI

- Tributarias
NO

o NO

Nombre de la empresa: ......•......... , , , , .

Localidad ....................••.... , Provincia .

1.- Ha recibido- o solicitado algún tipo de ayuda para el proyecto que
ahora presenta (art. 31:

II. - Condiciones excluyentes.
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?<Ir canto
por ciento

NO O
...••.. I I I I I
.989 ha unido .cti. ...idae:

SI O

Año ......
;juran'te 1. tisa y

~l"eental. que r~re!ienta la distribución de libros en f1
voLlJlIlen tO'ta¡ de distribución:

¡OMO eQltoria¡ ~ o15tribUClón (Libros, y revistasl:

Mo ;.988:· n~ro de títulos UlIlTI
Año '.989: nÚIJ,el'O de 'títulos "eIIIID

lA doc: .....nuelón pre••ntada ea suriC:hnu_nt. J ....tl

f'le.t1_,

ConCo~:

Año en que comenzó su actlvic!ad:

Alto 1.988
Alto : .989

2.· i/ls~ribyid9ris':

Lunes 26 marzo 1990

I I I I I

por ciento
por ciento

fE±HHE, '
" ': Pe-M1:~.. -' ~

- o.clar.c:i.ón d. q..e d proy.cto p.ara el q... ee ",li_

c:it. ttO h. r.c:,lndo nl tiene en tr"'t.c::ón atA

...bvenC:16n o .yuda '*' otr-o orcan1s-o p~blic:o o pr:_

v.do, elUUl ,o ... t.elr'l6Rieo.

- Ooe..-ntaeiOn .endlUotlv. dlil c~li.lento Gol 10

cU.p.¡eno .n 1. Ord.n Gol 2S .,. ftOVhllbr. de lM7 '1

en 1.. Orden <Se 28 de .bril lH 1986, .obre juat1tl

C'C:16n de oblillac:iones d. SeCW'idad Soci.l y •

oblla.eione. U"lbut.arÜIS. r ..peoc:tivaaente. por be

nene1arlo, d••w ...nelones co.,,:edld•• con c...&'O •

10. Presupue.tos Ceneral •• !Sel !sudo.

o

o

O - Itec¡boo d. Li.eetlc:ia Tís"al corl'"eSpOndlent .. 'f " ....ro

ele Idantlflcac;ón Fuc.l.

Mo........ .... I I I I I
Durante 1.988 'f 1,989 ha tenido ~tivid«l:

SI O NO O
Fo:"l'::O ~itoriiill en o!e~a:

Año 1. 98a •••.••.•••••••••••••

Año 1.989 ..••.............•..

AtlO ('n c;ue CCCl'len.ZÓ su .octivid4d:

Mo , .9as
A!lO '.989 ..•.........•....

;'ol"cen':aJE' que represen,:.. 1.. venta de libl"05 ton el volunen
to~a~ CEo' f,¡ctur,¡clo)"¡:

~:

v.- Reladcln de _OS _se~.
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~?//
.' ..~..
• 'l.".
;.'~." '

<.,
','",

Firmado _._ Cargo que desempeña en la Empresa peticionaria DNI ..

de 199._Madrid, de

no....l •••n ..1 ....e.do'

SIO

"'O

(Finna y sello de la Empresa)

Los lI.-.c10. qu.o nau.......n hs ract'Ur.. Rprofor-R aon

1_

Conf~:

Canfo.... :

11 Proyecto 7 la lIlee.o"1" prn.ntada _ MlCiei.nt.s parft

jl,l'UCic:'" la .yuda .olicltada:

SID '" O
L. cioe ntec:iOn .portad••a lo ....Ciehnte.enu JuaUf'i-

aH" Ciabh 7 ".lida: SI O M:I O

!....c.b••r-waCiOlW.. : •••••••••••••••••• : ••••••• , •••••

_ Dos C:Op1.s .,.1 proyec:to de inversión 7 de la _ia

eltPlic:ativa .1 .i:lOlO en 1_ que .. Mr' c:onlot.... ~

doa aqucl~o...~tre",o. ,.ue le conald....n n.c•••ria.

P'U'" j ...tinc:.r la eyuc:la solicitada.

- Inv.nUl'io de lo••ql,l1poe: 7 prov_ con qt.l4l~

Uo la ~ ..e.. petlc:lonarla, con .:r;pl1eaeiOn es. ~
cidad d...-orla. utlliuC:16n de lo. ai_.~

toa que- .. obti....n ••te.

_ Decl.,.aciOn de la .-.pr petidonaria d<t ..... c:..-

pI. 1011 ...,...iuto••n el u't1c:ulo 26.

- hcl....ciOn 4ll l. '1~J;••• ",lic:lt.&ntot ,,,"res1'" 4ll

la eifra de hc:tur.ei6n d.. l lllti-.o ej.rclcio.

o

o

CoIlia d. l •• hc:t\ll'a'''Profor-R eon-e.pon.dlenta. a

O la e""P'" pnvisU d<t _Ur1al )1 13tU•• o..Unaoa.
• _Jor... toa otle_nt.ooa de ...U6n • info....c:iOn.
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